Preguntas frecuentes sobre minas terrestres y desarrollo

¿Qué impacto tienen las minas terrestres en el desarrollo?

Además de ser una amenaza contra la vida y la integridad del cuerpo, las minas terrestres y los explosivos que quedan de la guerra limitan la rehabilitación y la reconstrucción, la agricultura, la distribución del agua, la educación y el desarrollo industrial y comercial. Ellas impiden el retorno seguro de refugiados y personas internamente desplazadas y sobrecargan los sistemas de cuidado de la salud ya saturados hasta el límite. Fomentan la inestabilidad e inseguridad y aterrorizan a poblaciones enteras. Al eliminar estos dispositivos se eliminan muchos de los obstáculos al progreso económico y social.

¿Qué parte de las Naciones Unidas analiza el impacto en el desarrollo causado por las minas terrestres y explosivos que quedan luego de la guerra?

El Equipo de Lucha contra las Minas del Programa de NNUU para el Desarrollo en la Dirección de Prevención de Crisis y de Recuperación responde a la creciente demanda de ayuda de países afectados por las minas y brinda apoyo técnico, operacional, material, de gestión, capacitación y movilización de recursos a programas nacionales de lucha contra las minas terrestres. El apoyo del Equipo asegura la titularidad nacional sostenible de los programas que enfrentan el impacto socio económico de las minas terrestres.

¿Dónde apoya la lucha contra las minas el Programa de NNUU para el Desarrollo?

El Programa de NNUU para el Desarrollo brinda asistencia en la lucha contra las minas a Afganistán, Albania, Argelia, Angola, Armenia, Azerbaiján, Bosnia y Herzegovina, Burundi, Camboya, Chad, Colombia, Croacia, Eritrea, Etiopía, Guinea-Bissau, Irán, Iraq, Jordania, Laos, Líbano, Mauritania, Mozambique, Senegal, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Tayikistán, Uganda, Ucrania, y Yemén

¿Cuál es el enfoque del Programa de NNUU para el Desarrollo en la lucha contra las minas?

· Promueve que el tema de las minas se coloque como punto central de discusión en la agenda de desarrollo. Esto quiere decir poner el tema de acción respecto de las minas en consideración en la planificación del desarrollo, programación y presupuesto. También quiere decir fomentar a los países afectados por las minas a incluir planes nacionales de desarrollo que incluyan Documentos de Estrategias de Lucha contra la Pobreza y Marcos de Asistencia de las NNUU para el Desarrollo

· Envía “asesores técnicos” para trabajar en los programas nacionales de lucha contra las minas a fin de  ayudar a establecer o fortalecer estructuras nacionales de coordinación, desarrollar estándares nacionales de lucha contra las minas, apoyar el desarrollo e implementación de estrategias nacionales de lucha contra las minas, cumplir con las obligaciones de los tratados relacionados con las minas (p. ej., ayudando con informes bajo el artículo 7 del tratado de prohibición de minas antipersonales), ayudar a víctimas y reintegrarlas en sus sociedades.
· Realza la gestión de los programas nacionales de lucha contra las minas a través de la capacitación de directores de nivel medio y superior de los programas de lucha contra las minas. El PNUD también realiza talleres regionales que buscan mejorar la planificación de la lucha contra las minas y asignar recursos basados en el análisis socio económico.

· Promueve la “Iniciativa de la Conclusión”, que apunta a acelerar la lucha contra las minas en países donde un esfuerzo concertado y una inversión relativamente modesta de menos de $10 millones resolvería los problemas de las minas terrestres y de los explosivos que quedan de la guerra en un período entre tres y cinco años.

· Promueve la “cooperación sur-sur”. El programa de la organización Intercambio en la Lucha contra las Minas brinda oportunidades para personal del programa de lucha contra las minas de emprender misiones de corto plazo en otros países u organizaciones internacionales para compartir sus mejores prácticas. El Programa de NNUU para el Desarrollo también apoya al Foro de Países afectados por las Minas que está conformado por representantes de nivel superior de Misiones Permanentes ante las NNUU.
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